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¿ANTE QUIEN SE PUDE REALIZAR UNA DENUNCIA EN CONTRA DE UN ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA¡

EL DIRECTOR DE SEGUR]DAD PÚBLICA, CONTRALORíA INTERNA MUNICIPAL

¿AL ELEMENTO SE LE PODRA SUSPENDER?

sr, HASTA POR QUTNCE DÍAS Y SERA SIN GOCE DE SUáLDO

¿POR QUIEN ESTA INTEGRADA LA COMISION DE HONOR YJUSTICIA EN EL MUNICIPIO?

UN PRESIDENTE, QUE SERA EL CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL

UN SECRETARIO, QUE SERA EL COORDINADORJURÍDICO

UN REPRESENTANTE DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD PUBLICA
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